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(Real i'rii^n de 2 6 d* Stntinin i de 1 Xri f i . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
ADMINISTRACION CIVIL. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE I J L i i u M A i t . — N . 0 958.—Exorno. Sr.— 

S M . el Rey (q. D. g.) se hn servido aprobar el dern to 
¡i¿ V E. de"21 de Mino último, á que se refiero su oarta 
ofioial liúm. 190 de 21 del espresado mes, por el que 
nombró Médico titular interino de la provincia do Batan-
.ras al Licenciado en Medicina y Cirugía D. Bamon López, 
Son el haber integro señalado á dicha plaza, en aleneion 
a hallarse con licencia sin abono de haberes ni tiempo 
iie servicio el Médico propietario D. José Lozada \ Agui-
^ra>_i)e Real ó;den lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23'de Noviembre de 1883.—Suam 
M a n . - ^ S r . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publí-
liBése y pase á la Dirección general de Administraciou 
Civil á los efeclos que procedan. . 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 962.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar con carác-

_ler definitivo la cesantía de 1). Gregorio Sánchez Giner, 
en el cargo de Médico titular, electo'del distrito de Le
pante, en esas Islas, que fué decretada por V. E. en 27 
de Agosto último por no haberse presentado el intere-
sado'á tomar posesión material de su destino dentro del 
plazo que determina el art. 5'é del Real Decreto de 3 
de Junio de 1866, ni el de los treinta dias siguien
tes por cuyo término le fué prorogado aquel por acuerdo 
de V. E. de 16 de Junio del presente año; y asimismo 
<[ue se provea la vacante por concurso en esas Islas con 
arreglo á lo dispuesto en telégrama de 22 de Noviembre 
de 1^82. —De Real orden lo d'isro á V. E. como resolu
ción á su carta Oficiái núm. 357 de 4 de Setiembre úl
timo y para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. K. muchos años . Madrid 23 de Noviem-
bre de 1883.—Suar<?2//ic/an.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. , 

Manila 8 de Enero de 1884. — Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los electos que procedan. 

Molins 

MINISTERIO DE ULTIIAMAK.—N." 950.—Exorno. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. José Agripino Arce, para servir la 
plaza de Oficial 3.° que resuita accidentalmente vacante 
en el Gobierno Civil de esa Capital, por hallarse su t i 
tular en comisión extraordinaria del servicio en la Pe
nínsula, y de cuyo nombramiento díi cuenta V. E. en 
carta oficial núm. 232 lecha 18 de Junio último.--De Real 
orden y j or delegación del Sr. Ministro de Ultramar, lo 
digo á V. E. pora su conocimiento y demás efeclos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1883.—El Subsecretario. Manuel de Egui-
mt—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de Ib84. —Cúmpla se , pub!í-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
w n l á los efectos que procedan. 

Molins. 

MIXISTEUIO DE ULTRAMAR.—N.0 955.—Exorno. Sr.—-
V»ta la carta oficial de V. E. núm. 277 y el expediente 
que en copia acompaña, sobro anticipo de cesantía, por en-
íei-mo á D. Gerónimo Arévalo y Pérez; el Rey (q. D. g.) 
i^n leudo en cuenta que por Real orden de 7 de Agosto 
Ottimo fué declarado cesante el Sr. Arévalo, def des
amo de Oficial quinto Interventor de Correos de Iloilo, 

tenido á bien disponer que dicha cesantía surta sus 

efectos, desde el dia siguiente en que dejó de prestar 
servicios dicho funcionnrio, en vir iud de haberle sido 
concedido por ese Gobierno General, el anticipo de 
cesantía.—De Real órden y por delegación del Sr. 
Ministro de Ultramar, lo digo á V. É. para su cono
cimiento y demás efectos. —DÍos guarde á V. E. muchos 
años . Madrid 15 de Noviembre de' 1883.—El Subsecre
tario. Manuel de Etjuilwr.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Malilla 8 de Enero de 1884. — Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil á los efectos que procedan. 

Molins 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 952.—Exorno. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con carácter 
de interino el nombramiento hecho por ese Gobierno 
General á favor de D. Antonio de la Peña, para servil
la plaza de Oficial 5.o Interventor do Correos de Iloilo. 
vacante por cesantía anticipada á D. Gerónimo Arévalo, 
y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta 
oficial núm. 326 de 14 de Agosto último.—De Real 
órden y por delegación del Sr. Ministro de Ultramar 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 15 de No
viembre de 1883.—El Subsecretario.—Manuel de Egni-
hor.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884. — Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 969.—Exorno. Sr.— 
Para la plaza de Ayudante 4.0 de Montes de esas Islas, 
vacante por fallecimiento de D. Angel Barreno y Tri l lo , 
que la desempeñaba; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar á D. B dtasar Coríal y Pérez, Topógrafo de 
la clase de segundos que reúne las condiciones legales 
para desempeñarla, el cual disfrutará la categoría de Ofi
cial 4.0 de Administración que le corresponde, según lo 
prevenido en la Real órden de 16 de Noviembre de 1877, 
400 pesos de sueldo y 1000 ó 900 de sobresueldo según 
resida en Manila ó sus provincias, debiendo el interesado 
embarcarse para su deslino dentro'del plazo de 90 dias, 
que, á contar desde la techa de este nombramiento, seña
lan las disposiciones vigentes.—De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Noviem
bre d'í 1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Molins. 

queso y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efeclos que procedan. 

Molms. 

MINISTERIO DE ULTRAMAIS.—N.0 971.—Exorno. Sr.— 
Para la plaza de Ayudante 4.o de Montes de esas Islas, 
vacante por fallecimiento de I). José Ferro y Bugdlo; 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien n o m b r a r á D. 
Luis Mesa y Sala, Ayudante de! ramo que ha sido en la 
Península que reúne las condiciones legales para desem
peñarla, el cual disfrutará la categoría de Oficial 4.o de 
Administración que le corresponde según lo prevenido 
en Real óiden de 16 de Noviembre de Í 8 7 7 , 400 pesos 
de sueldo anual y 1000 ó 900 de sobresueldo, según re
sida en la Capital ó en las provincias, debietiflo el inte
resado embarcarse para su destino dentro del plazo de 90 
dias, que, á contar desdo la fecha de este nombramiento 
señalan las disposiciones vigentes.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes,—Dios guarde á V. E. muchos años . Machad 26 
de Noviembre de 1883.—Sitara lucían.—Sr. Gober
nador General de ias islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Molins. 

MINISTEUIO DE ULTRAMAR.—N." 972.—ENcmo. Sr.— 
Para la vacante que en la clase de Ayudantes cuartos de 
Montes de esas Islas, resulta por haberse corrido la escala 
con motivo de pase á otro destino del de la de terceros D . 
Antonio Sánchez Herrero; S. M. el Rey (q. i ) , g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Ubaido Diaz Camacho, Topó
grafo de la clase de terceros que reúne las condiciones lega
les para desempeñarla, el cual disfrutará la categoría 'de 
Oficial 4.0 de Adminisiracion que le corresponde, según 
lo prevenido en la Real órden de 16 de Noviembre de 
1877, 400 pesos de sueldo anual y i 000 ó 900 de sobre
suélelo, según resida en Manila ó en provincias, debiendo 
el interesado embarcarse para su destino dentro del plazo 
de 90 dias, que, á contar desde la lecha de este nombra
miento señalan las disposiciones vigentes.—De Real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento y dem.s efec
tos.—Dios guarde á V. K. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1883.—Suarez ludan.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884 .—Cúmplase , pubÜ-
queseypase a la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Molins. 

MiNisTEiuo HE ÜLTRAMAR'.—N.0 970.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Ayudante 4.0 de Montes de esas Islas, 
que resulUji vacante por failecimiento de D. Juan López 
González, que la desempeñaba; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien n o m b r a r á D. Antonio Zalohivar, Topógrafo 
de la clase de primeros que reúne las condiciones legales 
para desempeñarla, el cual disfrutará la categoría de Ofi
cial 4.0 de Administración que le correspofde, según lo 
prevenido en Real órden de 16 de Noviembre de 1877, 
400 pesos de sueldo anual, y 1000 ó 900 de sobresueldo 
según resida en Manila ó provincias, debiendo el interesa
do embarcarse para su destino dentro de! plazo de 90 dias, 
que, á contar desde la fecha de este nombramiento seña
lan las disposiciones vigentes.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás electos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 26 de Noviembre 
de 1883.—Suarez lucían.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-

MINISTEIUO DE ULT:IAMAK.—N.0 979.—Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficia! de V. E. tiam. 362 de 13 de 
Setiembre último, participando el taliecimiento del Ayu
dante 3.0 de Montes D. José Ferro y Bagalio; S. M . 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se 
corra la escala en dicha clase de Ayudantes 3.0s, que 
el que ocupó el primer lugar en la de cuartos, pase 
al ultimo de la de 3.°% y que respecto á la vacante 
que resulta en la de cuartos, se provea por este M i 
nisterio entre los aspirantes que más méritos reúnan 
y que no tuvieron colocación en el último concurso.—• 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1883.--.vw<í?;t;,.s Inclan.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de A IminisüMcion 
Civil para los efectos que procedan. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — ¡S." 978.—Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V. W. núm 3't3 á la 
que acompaña el intórme emitido por la Insp,ccion ge-
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neral de Comunicaciones de esas [slasí acerca de las 
bases propuestas por el Ministerio de Mn*ina para la 
organización definitiva del servicio electro semaiórico 
de ese Archipiélago que se halla funcionando con ca
rác te r provisional desde el 12 de Agosto de 1873, y 
teniendo en cuenta la conveniencia de hacer extensivas 
á dicho servicio las prescripciones de los Reales De
cretos de 6 de Julio y 19 de Setiembre de 1872, 
de 10 de Octubre de 1876 y Real orden de la misma 
lecha, vigentes para el de la Península y de las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico; S. M. el Rey (q. D. g.) de 
coníormidad con lo propuesto por el Ministerio de Ma
rina y lo informado por ese Gobierno General, se ha 
servido declarar aplicables á esas Islas las prescripciones 
de los Reales decretos ya citados, respetando sin em
bargo, lo establecido actualmente respecto á las suscri-
cioues semafóricas y avisos; disponiendo.por lo tanto 
que la reorganización del servicio de que se trata en 
ese Archipiélago se efectúe con arreglo á las siguientes 
bases: l a—Que á cada Semáforo de Filipinas pase 
destinado uno de los de Vigias de la Península, sin per
juicio de que continúen interinamente en sus destinos 
ios actuales Telegraíista. 2.a—Que cuando á dichos 
Telegrafistas pueda darles este Ministerio colocación 
adecuada, se cubran sus vacantes por el de Marina, 
en la inteligencia de que solo se nombrarán dos vi
gias por cada semáforo, según se practica en la Pe-
HÍnSula. 3.a—Que en lo relativo al servicio interior del 
Archipiélago se respete la legislación hoy establecida, 
así en lo 'referente á suscriciones hechas con los ar
madores, como en io concerniente á su contabilidad 
y recaudación.4 .a—Que escepto la modificación anterior, 
se reo-irán ios semáforos de Filipinas con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamemo de 19 de Setiembre de 
1872 y Reales disposiciones de 10 de Octubre de 1876. 
5ia_QUe una vez entregados de sus destinos los v i 
cias que se manden de la Península, los semáforos 
dependerán sulamente del ramo de Marina, en todo lo 
relativo á su servicio y personal, corriendo sin embargo 
á cargó del ramo de Telégrafos el personal hoy em
pleado, hasta su completa' extinción. 6.a—Que á ios 
vigías, según acontece en la Península, se les consi
derarán cumo empleados del ramo de Telégrafos, en 
todo lo que se refiera á la trasmisión eléctrica de los 
despachos. Y 7.a—Que á cargo del ramo de Telégra
fos estará todo lo relativo a la construcción de los 
semáloros y material eléctrico, considerándose como 
estaciones telegráficas extremas de ramai, corriendo al 
de la Marina lo concerniente ai servicio semafórico ó 
sea el de señales.—De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y electos correspondientes.—Uios 
¿uarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
58 1 8 8 3 — S u a m hielan.—Sv. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1884.— Cúmplase, puoli-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil para los efectos que procedan. 

Molios. 

MIMSTEUIO DE ULTRAMAR.—N.0 920.—Excmo. Sr.— 
Visto el oficio de V. E. núm. 349 de 23 de Agosto 
úl t imo, en el que propone el ascenso á la clase de 2.o 
del sobrestante 3.o de obras públicas de esas Islas 
1). Valentín Villanueva, existiendo una vacante de aquella 
ciase, y siendo reglamentaria la propuesta; S. M. el 
Uev '(q. D. g.) se ha servido disponer que se promueva 
á sobrestante 2.0 de obras públicas de esas islas á 
D. Valenlin Villanueva, con la categoría que ya tiene 
dé Oficial 5.o de Administración, sueldo de 300 
pesos y sobresueldo de 450 pesos, según lo precep
tuado en la Real orden de 17 de Enero de 1882.— 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguiente^.—Dios guarde á V. E. muchos 
años . Madrid' 10 de Noviembre de 1883.—Suaves 
lucían. —Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á ¡a Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

teligencia de que si el reíerido Villanueva fuera agra
ciado con la pensión, no tendrá derecho al abono de 
su pasaje á la Península por no necesitar de este auxilio 
en atención á residir en ella.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y fines espresados.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 23 de Noviembre 
de 1883.—Suarez ludan.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 8. de Enero de 1884 .—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil para los efectos que procedan. 

Molins. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 968.—Excmo. Sr.— 
Reformado en definitiva, por Real orden de 29 de Oc
tubre próximo pasado,, el Reglamento á que ha de su
jetarse la provisión de las dos plazas de alumnos de 
la Escuela de Dibujo y Pintura de Manila, pensionad ¡s 
para perfeccionar sus estudios en Europa; S. M. el 
Rev (q- D. g.) ha tenido á bien disponer que se en
cargue á V. "E. disponga que inmediatamente y al te
nor ' de lo prevenido en la Real orden de 9 de Mayo 
últ imo, se anuncie la convocatoria á las oposiciones 
para proveer las dos indicadas plazas que en la ac
tualidad resultan vacantes, teniendo en cuenta lo deter
minado por Reales órdenes de esta fecha, que por 
separado se comunican á V. E. respecto de la eje
cución de los trabajos del aspirante D. EsUeban V i 
llanueva, que serán enviados á ese Gobierno General 
sin pérdida de tiempo, y en igual forma que se re
ciban de la Escuela especial de Pintura, EscidUu;; 
y Gravado para los efectos consiguientes, y en ta in-

G\PITANIA GENÉRAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 16 de Enero de 1884, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden 
Circular de 5 de Noviembre último, comunica á esta Capi
tanía general, lo que sigue: 

Excmo. Sr.:—Diferentes disposiciones han señalado, 
de antiguo, con vario criterio, el sueldo que deben disfru
tar, desde que el procedimiento se eleva á plenario, los 
Generales, Jefes y Oficiales encausados, hasta que se 
resumieron todas ellas en el art. 68 del Reglamento de re
vistas de 15 de Junio de 1866, el cual previene que á los 
que se encuentren sumariados, se les abonarán los suel
dos de sus empleos, según la situación de colocados ó de 
reemplazos en que se encuentren, hasta el dia siguiente 
al en que la sumaria se eleve á plenario; pero desde 
éste se le acreditará inmediatameiite la 3.a parte de 
los de actividad, etc., etc.: este descuento de los dos 
tercios del sueldo que se hace á los Oficiales proce
sados, creo, en causas de larga duración, precaria que 
debe en lo posible procurar mejorarse, y S. M . de
seoso de aliviar la suerte de los que se hallen en 
aquel caso, con las excepciones á que dá lugar la na
turaleza del delito, y teniendo en cuenta á la vez la 
condición excepcional del encausado, desde el plenario 
sobre todo, se ha servido resolver.—Primero. El 
sueldo de ios Generales, Jefes y Oficiales encausados 
será el de Cuartel ó de reemplazo, desde el momento 
en que sus causas se eleven á plenario, en vez del 
tercio que hoy se les señala, entendiéndose así modi
ficado el art, 68 del Reglamento de revistas. Ten
drán además derecho al abono de la parte del sueldo 
que hayan dejado de percibir durante el curso del 
proceso si les ha correspondido con arreglo á ia s i 
tuación que tuvieran antes de ser sometidos á él , si 
recayera sentencia absolutoria.—Segundo. Los Jefes y 
Oficiales que durante el curso de los procedimientos 
á que estuvieren sujetos, llegaren por cualquier circuns
tancia á obtener colocación, disfrutarán el sueldo que 
en la misma les corresponda, aun en el caso de 
plenario.—Tercero. Se exceptúan de estas reglas los 
que hayan sido sumariados por desfalco ó malver
sación de caudales, continuando la Real orden de 29 
de Mayo de 1879 y la de 11 de Enero del mismo 
año, que acompañaba aquella.—Cuarto. También que
dan exceptuados los Jetes y Oficiales dados de baja 
en el Ejército, á los cuales solo se abonara, al ser 
habidos ó presentados el tercio del sueldo de su em
pleo en actividad ' en concepto de alimento, desde 
la fecha de su1 presentación ó aprehensión hasta que 
termine el proceso por sentencia firme.—Y quinto. 
Esta disposición regirá desde el dia 1.° del próximo 
mes de Diciembre para los que actualmente se hallen 
comprendidos en ella así en ia Península como en 
Ultramar.—De Real órden lo digo á V. E . para su 
cumplimiento. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la ge
neral ue este día para el debido conocimiento y cum
plimiento.—El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir . 

Adición á la órden general del 16 de Enero de 1884. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 

el jueves 47 del corriente, á las 7 y 1[2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Regimiento Infantería Iberia 
núm. 2, para ver y tallarla causa instruida contra el cano 
t . o indígena Florencio Flores, y soldados Jacinto Coro
nel, Felipe Caingal y José Tumagcao, acusados de sos
pecha de robo de 140 pesos. 

| El Consejo será presidido por el Sr. Teniente Co
ronel D. Aniceto Fernandez Capalleja y Méndez de Vigo, 
primer Jefe del espresado Regimiento, const i tuyénaose 
con arreglo á Ordenanza, para lo cual dará la P.aza 
las oportunas órdenes. Todos los Sres. Oficiales de la 
guarnición francos de servicio asistirán á dicho acto.— 
El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir ,—Comuni
cada á los Cuerpos é institutos militares de esta guar
nición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
i n ten no, José Pregó . 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 17 DE ENERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Goroiw 
D. Pablo Díaz de la Quintana.—-Imaginaria.—El Sr. 
ronel D. Aguslin Gómez Vildosola. 

Parada, ios Cuerpos de la guarnición.—Visita de Ho,̂  
pital y provisiones y Sargento para paseo de enf'^ 
mos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador raii^ 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n ^ 
riño, José P regó . 

íINTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
13E FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación sus aj 
derados ó representantes en esta Capital, se s e m ( f l 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de las resolucionas recaídas en asunto^ 
que les interesan. 

D. José Clavet. 
„ Demetrio Francisco Palad. 

Manila 16 de Enero de 1884.—P. O., Villava, 

"73 

«2 s 

—. o 
-2 OÍS 

20 

bo 
OS -Oí 

33 30 ! » _ 30 

-a 
O 

= O 

- Q> 

CD — 
O 

«5 O 

o 
c3 > 

O 
-es 
cS 
O 

en E? 
O «a 

OS 

cu 3 
_ o 
m O 

o -a 
s s 
zr o 

QO 

- a 
as se 

rÚ o 

s i 

a -1 

11 
M 5 

- r - C5 -«O 
-rH -yD - r -

C5 "-O C - - 30 
1— O t-^ - -

O 3-» 
l -

so — -yi t— 
r j > d r— i— 
S O T"' 

O 

Í£> O i - ro 
--f — «t! C5 

50 ? 
— T o o co 
t - 3^ 

'¿i 
I O S O 

C O O O 
co i— 

a S 
"o " . 
o - 2 

5 V 

X) OO X 30 

t - ro vo 
cO C5 -T- o -

co - c s i 
—> QO 
—'o to s í 
t— I O S I 

co o — o o — 

'•2 
g 

3 

r¿ O C3 
.2-E: « 

« 2 

O S 

AOMINISTRACíON PRINCIPAL DEL HOSPITAL DE SAN JÜAK 
l>E DIOS. 

Mes de Diciembre de «883. 
delación de las cunLidades recaudadas como limosnas para ^ 

Sanio ífosjñial, en el mes de la fecha. 

¡SOMBRES DE LOS BIENHECHORES. PesOS. ($» 

Recibido del R. Párroco de Lilio, legado de la 
testamentaría de D.a Catalina Arquiza. 

I d . de un Padre bienhechor. 
Id de a Simona Laquindana, 
Id . de D.a María. 
I d . de D.a Engracia Luciano. 
Id , de un bienhechor. 

Total. 
Manila 31 de Diciembre de 1833.—Francisco 
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Gaceta de Manila.—Núm. 18 18 Enero de 1884. 

-

SJECRÍSTARÍA l>B ''A JUNTA UE AI-MONEDAS 
DE^ LA D1RBCGIOM GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

por acuerdo de la Dirección general de Admi-
•ctraciou Civil", se celebrará subasta públ ica para 

"'ntraiar el arriendo de! arbitr io del seilo y resello 
fe penas y medidas del 2.o grupo de la provincia de 
Albay, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 
-70 ps- a»ua ,es ' > con entera sujeción al pliego 
de coiidiciones que se inserta á cont inuación , 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almo
nedas de la espresada Dirección, establecida en la 
Casa ná;n. 7 cabe Real de Intramuros de esta Ciudad 
v en ia subalterna de dicha provincia, el día 18 de 
Fe-jie-o próximo, las 10 en punto de su mañana , y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones estendidas en papel de sello 3 . ° , 
acompañando el documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Bmondo 14 ¿e Enero de 1884 .—Féüx Du;ua 

Dirección general de la Adminis t rac ión Civi l de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
i .0 de Noviembre de 1861, inserto en la Ca
ce! a n.0 2o9 de 13 del mismo, y demás dis 
pos icion es v i gentes. 

1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
del 2.0 gtupo de la provincia de Albav , bajo el tipo 
en progres ión ascendente de pesos 570^ pesos anua
les ó sean 1710 pesos en el tr ienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure c! tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métr ico decimal, como está pre
venido, se espresan á cont inuac ión: 

l itros. Cenlíiilros. Mi (litros. 
Üp cavan do madera só-

Ifíla cofi abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan cor iguales 
condiciones. 

Una uta IÍG madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Lna cimpa id. Id. 
Media chopa id . id . 

75 

37 

Moivos. 

50 

50 
37 
18 

Centíme-
troí-. 

5 

7 \ \ i 

Milímetros. 
Una vara casud lana id. i d . •» 8359 equivalentes & SSS'Q 

Braza. . 1 » 6714^ 
Una romana con su piedra correspondiente, todas colojadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital do .Mam a 
para que sirva de norma a! dirimir las cucrfiioncs que pue
dan promoverse por los compradores ó traficamos, sobre-
legalidad de las pesas y medidas. 
3. a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta 

e l rematante s e r á el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e c i i í o r i z a d o 
para el a r r e g l o , c o n e c c i o n , sello y resello de las 
medidas p ú b l i c a s . 

4. a Por- e! co te jo , sel lo y rese l lo de pesas y 
medidas p ú b l i c a s , c o b r a r á el a s e n í . i s ' a los derechos 
que se espresan á c o n t i n u í i c i o n : 

.Uros. 
Por uncavunósea . 
l'or medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Poruña ühtipa. . 
Pormedia chupa. . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada roma ira y 
piedras corres
pondiente s. 

37 
3 

Met.' 

Centi
litros. 

» 

» 
50 
37 
18 

Centí
metros 

Milili tros. Ps. Cents. 

50 „ ü í |8 
75 3 4:8 

Milímetros, 

8359 equivalentes á 835*,9 ,, 
671-8 „ 

15 4|8 
42 4/.̂  

95 

5.a Al l i d i ado r á quien por la Junta se bubier» 
adjudicado el servicio se les en t regará copia, debida 
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
cilade de t .0 de [Noviembre de 1861, para que en todo.-
ios casos cumpla exactamente lo que en el mismo tu 
previene, sin dar j u g a r á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se cas t iga rán conforme 
ai erado de culpa que encierren. 

G.a Las proposiciones se p resen ta rán al Presi-
dentg de ia j ü n i a eü p)jego cerrado con arreglo al 
BH ! ^dji inio, espresi.ndo con toda claridad en ¡e-

ro la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro-
P«v se a c o m p a ñ a r á , pi ecisameiile por separado, 

el ( ¡ " c n m e n i o que acredite haher deposilado el p r o p o 
nente en el Jianco Español Pniprno o Oaj«* de ücpOai-
tos de la Tesore r ía general de Hacienda pública ó 
en la Adminis t rac ión deposi tar ía de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos SS^oO, sin cuyos 
indispensables requisitos no se rá válida la pro
pos ic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
mili utos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
¡os postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo ai ar t ículo 8.0 de la Instruc
ción aprobada por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos , quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este Orden tiendan á t u r b a r l a legítima 
adquis ic ión de una conlrala con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documeiiios de depósi to se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se e n d o s a r á en el aqlo 
por el rematante á favor deesia Dirección general. 

10. El remaianie deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea ig'iai 
al de un diez por cierno de! importe oci toUii ar
riendo, á sat ieíaccion de ia Uireccion general de 
Adminis t ración Civ i l , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de ia provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de uiuguna 
manera personal, pudiendo consfituirla en metálico 
en el Banco Español Fi l ipino, ó Cuja de Depós i tos 
de la Tesorer ía general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Adminis t ración de Hacienda públ ica , cuando lo sea 
en la provincia. Si !a fianza í e prestare en tincas 
solo se a d m u i r á n estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , \¡ en Manila serán r econocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públ icas , regis
tradas sus escrituras en el oíicio de hipotecas y 
basianteadas por eí Sf. Fiscal de la nac ión . E11 
provincias el Jete de ella cuidará bajo su única 
responstibilidad de que las lincas que se presenten 
para ia fianza llenen cumpiidamente su objeto. Sin 
estés circunstancias no serán aceptadas de n ingún 
modo por ia Dirección del ramo. 

Las lincas de tabla y las de caña y ñipa , asi 
como las acciones del Banco Español F i l ip ino no 
serán admitidas para lianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últ imas por no ser trausferibies. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el lérmino de cinco dias después que 
se hubiere notificado al coolra iK-ta ser admisible 
la lianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
lianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, fiara en el caso de que hubiera que 
proceder contra CÍ, mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
cri tura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 0.0 de la Real ins t rucc ión de sunasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale , se 
teñera por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate 
oajo iguales condiciones, pagando el primer re 
niaiante ia diferencia del primero al segundo. -
segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora dei servicio, l'ara cubrir estas responsa-
miidades se le r e t end rá siempre la garan t ía de 
ié subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presen tándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
ei servicio por cuenta de ia Admin i s t rac ión , á 
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perjuicio del primer rematanle.a—Una vez otor-
¿ad^ ia escritura se devolverá ai ooiit.'-atis»^ «-t 
documento de depós i to , á no ser que és te lorme 
parle de la lianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumptimiemo de este a r t í cu lo , el contratista 
perderá la lianza, en tendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de ta rnensuaíidad, abo
nando su importe la lianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho conlratisia, si consistiese eu 
metálico, en el improrogablc término de quince 
dias y de no venticarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en ia regla 5.a de 
la Real ins t rucc ión de 27 de Fourero de 1852» 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que ios marcados en la t añ ía consignada 
en este pliego, bajo la mulla de diez pesos, que 
se le exigirá en el p^pei correspondiente por ei 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de mulla, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescis ión del contrato 
íjajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el articulo 5.o de la Real Ins í rucc ioa 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgaoo respectivo para los efectos i \ que haya 
lugar en just icia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos,, 
harán respetar al asentista como representanj(¿¡ de 
la Adminis t rac ión , prestandoie cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fe, diere lugar á ia imposición de mullas y wo 
las satisfiiciese á b s veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se añonarán tomando al efecto de 
la lianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se en tenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique ai contra-
tists. la órden ai electo por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en CvSte punto será en per
juicio de los intereses del arreudador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden. 
de 18 de Octubre de 1858, los representanties de 
los Propios y Arbi t r ios se reservan d derecho üe 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
inlereses previa i . ' indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podra si acaso le conviniere subar
rendar el arbi t r io: pero en tendiéndose siempre que la 
Adminis t ración no contrae compromiso alguno con los 
subanendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio será responsable única y directamente el con
contratista. Lo» subarrendadores quedan sujetos ai 
fuero común porque í<u contrato es una obl igación 
particular y de in te rés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes t í tu los , facilitando aquel una re lac ión 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de tíai' 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuest ión que se suscite sobre cum
plimiento de este conirato se resolverá por ist via 
coniencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
ongmen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del raflio. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P. Galvaa-

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Jaula de Atmonedm. 

D. N , N . , vecino de N . , ofrece tomar á su car,: -
por t é rmino de tres años el arriendo del sello y ra-
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seilo de pesas y medidas del 2 o grupo de la provin
cia de Albay, por ia cantidad de pesos 

í'ís ) anuales, y con entera sujeción al 
•íiego de condiciones publicado en el nátnero . . . . 

<••« ia Gaceta del dia 
Ácompaña por separado el documento que acredita 

i'ber deoositado en la cantidad de 
•H^ pesos 50 cént imos . 

(Fecha y firma del ücitador.) 
E s copia.—Dujua. 3 

Por acuerdo'de la Dirección general de Adminisiracion Civil, 
si> celebrará su basta DÚbficd para contratar el arriendo del ; irbi-
:rio de la maUnza y limpieza de reses del prinior grupo de la 
provincia de Albay, bajo el tipo en progresión nscendeute de 
'•inco .mil novecientos sesenta y siete pesos anuales, y con entera 
siijecion al pliego de condiciones que se inserta á continuación, 
•íebiendo tener lugar el acto en la Sala de Almonedas de la expre
sada Dirección, establecida en la casa n.0 7 calle lleal de Inlranui-
ros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
-dia diez y ocbo de Febrero próximo las diez en pumo de su 
mañana: los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3 o, acompañando 
el documento do garantía correspondiente. 

Binomio l i de Enero de 1884.—Félix Dujna. 

Oirec.cion y ene tal de Administración Civil de Filipinas.— 
Piwjn de condiciones pat a el ai i ieiido del arbitt id de la 
matanza y limpieza de reses en tas provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago, reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden nátnero 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real úrden numere 
4 0 9 techa 4 de Mayo de 1880. 

í a Se ferrienda )or el término ele tres años el arbitrio de la 
uialanza y limpieza de reses del l.er grupo <'e la provincia tie 
-vibay, bajo el tipo en progresión asúendéñife de o9ó7 ps. anuales. 

•i.a Ei rematé se adjud cai-á por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresadá provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
•• conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre 

xas ü dicho modelo. 
4. a No se admitirá como lie lador persona alguna que no 

tenga para eilo aptitud legal, y sm que acred te con el coi res
pondiente documento, que entregará en t i acto al Sr. P v-

•sitíente de ia Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja dé Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 895*05 equi
valente al cinco por ciento oel importe totid del arriendo 
•que se realiza. Dicho documento se devolverá á los iicitaüo-
res cuyas proposiciones no hubieran sido adm tidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que peí tenezca á la pro 
íiesicion ac piada, que endosará su auur á lavor de la Di
lección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seiia'en los 
correspondienUs anuncios, dará principio el acto de ia bubasta 
y no se admitirá espiieacioa ni observación alguna que io in
terrumpa, luuante los quince minutos siguientes ios liciladoies 
entregarán id Sr. preeidente los pliegos de proposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
so reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
jjretesto alguno. 

ij.a T-anscm ridos los quince minuUs señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
ami-mos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aesuario, se repetirá la 
pablicacuin para la inteligencia de los concurrei.tes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridatJ 
competente la adjudicación delinitiva. 

7. a Si resultasen dos ó i.-.ás proposiciones ¡guales, se I ro-
cede rá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los auU res de las mismas y transcurridu 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de quo los iicitadores »-e que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del ptlego uno se encuentra señalaco eon el 
número ordinal mis bajo. Si resultase la misma igualdad eiUte 
las proposiciones presfntadas en esta Capital y la pn. vineia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas e) dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lidtador ó Iicitadores de ia provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
ememiiéiidoso que si así no lo verilican renuncian su derecho 

8. a ki rematante deberá prestar dentro de ios cinco cbs 
siguientes «i de la adjudicación del servicio, la fianza pglr 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im 
porte total del arriendo. 

9. a Cuanao el rematiinte no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta teqga electo en el término de diez dias contado? 
desde el siguiente al en que se notiliqae la aprobación del 
reñíate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo remaianto, con arreglo al artíe.ulo 5.o d d lífeál De
creto de f l de Febrero de t 8 5 i . Los efectos de esta recla-
macion serán :—Primen, . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales c 'indicioíies pagai.do ei primer icmaUinte la diteroneia 
del primero al segundo. Segundo, yne satisfaga también aquel 
tos perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá einbargafle 
bienes hasta cubrir las responsabilioades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

t u . El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de ¡a 
lijfcccion general de Administración Civi!, lo motivasen. 

U . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonara precisamente en plata ú oro por meses autiei-
pados. 

\ i . El contratista que dejare de inerresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa do eien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda ia men
sualidad se sacarán do la lianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en e; art. S.o del Real uecrelo antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Je;e de ia provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
U rtcaudacion del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falla de cumpiimienlo á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Direecion general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

'4 . El centralista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa quo se acompaña, bajo la multa de 
diez pes-.'S poi la primera vez y ciento por !a segunda, i a 
t rcera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
quo producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula ! § . 

l'Si Es obUgacioD del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo «Uiladeros o camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza } 
limpieza de las ti ses, 
• 16. No pod;á matarse res algu-'a en otros sitios que los 

designados al efecto por el comratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas pbrvicnlares para el cunsuiud o>-
sos propios dueños, previo aviso y pago al contrálisia ue los 
derechos prefijados en la tanfa. Las conlravencioir s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar nobles deivchos al con
tratista, incurrirán en ta mulla de cinco pesos por ta pri
mera vez,.diez por (a segunda y la tercera infracción secas-
ligará con veinte y seis pesos de mu;ta y pérdida de la 
res, que el Jele de la provincia destinará á los Establ. ei-
mieiitus de béDéocéncia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que jii>t fiqu m la legitimidad 
de ia matanza y pagci de derechos, la verdicará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliadas que se runri-
carán por el J» fo de la provincia y se sellarán sobre el taUm 
de manera qu-i al cortarlo se divida ei sello. 

18. Cada papeleta taiomuia la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendp contener todas las iesés que aqueli -
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las dosc;en as de que debe coiií.tar cada libro. 

2ü; El contratista queda sujeto en io relativo á ia instan.-a 
de catábaos y reses vacunas á lo que previenen las ilispo-
sicioi es coii'prendidas en el capítulo .-í.o del Heglamento para 
la marcación, y en ta y matanza del ganado mayor aprob.uln j 
por Real órden de 19 de Agosto de l8o5 mandado cumplir | 
por Superior decreto de H> de iNoviemio e siguiente y publicado 
en la Gacela núm. "¿79 de ' i de liiciemiñe del mismo año. 

S i . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do-
cumeiuo do ime tratan los párrafos i .o y '¿.o del art. Lo 
cap. I.o del Reglaínchlo anteriormente citado. 

i i . El contrati.-ta bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos d é l a eom-
piCheíisip» de su contrata, con tal que !>e sujeten los mata 
dores s las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos oe tarifa. 

28. El contratista está obligado á conservar en eí mayor 
ast O los mataderos ó camarines destiwadi s á la matanza, asi 
como á enmplii' los bandos sobre policía y ornato que le co-
munk-ue la autoridad, siempre que no estén en cóutráve'iiciún 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

24. La autoridad de la provincia, los gobernndoi cilios y 
ministros de justicia délos puebles harán respetar al contia-
lista como lepresentante de la Administración, piestándole cuan* 
to^ auxilios pucoa necesitar para hacer efectiva la c branza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia ceilificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de coi.-
diciones loda la piüdicidad necesaria á fin de qce por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y on euautas 
¡eclamaciones se interpongan. 

i b . La Administración se res- rya el derecho de proro^ar 
este contrato por espacio de s-.-is meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirlo prévia le indemnización q .e ulaican 
las leyes. 

27. Kl contratista es la persona legal y di recta rúente obli
gada al cumplimiento d-í su contrato. Fodra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siemp.e ue 
la A 'n-iinislracion no contrae compromiso alguno eon los su¿-
airendatarios y que de todos los perju cios que por tal suO-
arrii ndo pudiera resultar al arbitrio será responsable únicü 
y directamente el contralista. Los subarrendatarios quecar, 
sujetos al fuero común, porque la Administración consideia 
sn couuaio como una obligación particular y.de interés pura 
mente privado. En el caso de quo el contratista en todo • en 
parte entrégué «1 arbitrio á ^ubai rendatyrios. dará cuenta in-
niediatumente al Jefe de la p ovincia, aconijiañando una re
lación nominal de ellos y solicitara los respecl vos líluLs de 
que deberán estar investidos. 

"28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
o torga miento de la éácriturá y testimonio que sean necesa
rios, así como los üe la recaudación del arbitrio y esp^di-
eion de títulos, serau de cuenta del rematante. 

-29. Según lo dispuesto en el art. 1 : del citado Keal De
creto de '27 de Febrero de 1852 los contratos d'i esta eSfie-
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli-
gencía, rescisión y efectos por la via contenciosa ¿.dminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contralista quedará rescin-
d'ido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio olor 
gamicnlo de la escritura correspondiente. 

Manila 3 de Enero de i S S i . ^ E l Jefe de la beccioa de 
Gobernación.— Francisco de Calvan. 

Tari/a de derechos á la que ha de sujetarse el contralista 
para la recaudación del arbitrio de malanza y limpieza 
de reses en las proviticias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna 
For cada cerdo. 
For cada carnero. 

ó carabao. pesos. 1*15 
, , »4ÍÍ> 

»*5'.) 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
^ beneficio de sus dueños sin que el conlr;itisia, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo oe las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 3 de »• ñero de (88 i .—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su Cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de réses del t.er giupo do la provincia de Albayv 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones ou'.dicado en el núm ile la ¡Jucetu 
del dia".... del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita habei' 
depositado en la cantidad de pesos 89 > ( 5. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujus. 

— W I 1 B W H — M ' H I W I I I I M M I l l l ilimil • 

ESGRIBAMA Dí^ CÁMARA DE LA REAL AUDIENCIA 
DE MANILA. 

Por lleal nulo de 17 cié Diciembre úlíiDaó, d¡c-
iudo eu los autos de residencia iuslruidos contra 
D . lialael Calvo de Castro, Alcalde tmiyor que'fi lé 

i de la provincia de Camarines Sur; se cila, i la rúa 
| v emplaza á los herederos tic D. Eduardo Coudia, 

1). Bouilacio EsLebes, Manuel QlegueP, Mariano Ho-
driguez, Estevau Dy-Bunco, Johú Maíjuiit Coiiugco, 
Largo y Domingo, para que deutro del l é rmiao de 
treiiila dias conlados desde la lecha do la publica-
cion del presente, justifiquen su personalidacl, ante 
este Superior Tribunal , ai objeto de po ler percibir 
las indtmnizacioiies que les corresponden, rolereiUes. 
á la derrama para el camino de Pasaciu) 0 iglesia 
de Pamplona, bajo apercib.mit'iilo de declarark-s sin 
derecho á dichas indemnizaciones, si en ei t é rmino 
geñaiadó no conpareciervui. 

Manila 16 de Enero de 1884.—Juan Arceo. ¿i 

D. Joaqu ín Vidal y Gomez, Alcaide may i r y Juez 
de primera insUmcia de la provincia de Baiaaa, que 
de eslar en el ejercicio de sus funcionas ei Es
cribano que suscribe dá fe. 

Por el présenle c i lo , llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á ser l íerederos de D. Cala-
lino González, para que por el Ipnnmo de nueve 
dias, comparezcan á este Juzgado á usar de su de
recho en los autos que instruyo sobre juicio uni
versal de abintestado por raliecimienlo de aquel, aper
cibidos que de no hacerlo se les segui rán los per
juicios consiguientes. 

Dado en Balanga á 12 de Enero de AS&4-.—Joaquín 
Vidal y G ó m e z . — í ' o r mandado de S. S r í a . , Cipriano 
del Rosario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia recaída en ia causa 
núm. 2070 que ê instruye en esie Juzgado contra 
Félix Albis , y otro por hurlo; se cita, llama y em
plaza á Doroteo Veutno^o y Andrea, de igual ape
ll ido, vecinos de Siiriaya, para que en el térnjino 
de nueve dias conlados desde la publicación de este 
edicto en la Garata de Manila, comparezcan en este 
Juzgado para prestar deciaracion como testigos en la 
referida causa. 

Tayabas y Escribanía do mi cargo á 4l i de Enero de 
IB84.—Mariano A. .Xaepii. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis-
Lritp de Quiápo , recaída en un oficio exhortatorio 
del Sr. Juez de primera instancia de IN'ueva Viz
caya; se cita, llama y emplaza á D. Pascual l l i c a r ro 
Poblóte , vecino del pueblo de ¡N'aíc de la provincia 
de Cavilo, para que eu el término de nueve dias 
á contar desde la lecha, se presente auto este J u z 
gado para ser nol iücauo de dicho oficio, bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo lo pa ra rán los perjui
cios que en derecho haya* lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi ca rgó á 12 de Enero 
de 1884.—Pedro de León. • 

Binonúo.—iniprenta de M. Pérez (hijo)—S. jacinto 4f. 
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